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PARTE OFICIAL
Pmldenola del Consejo de Ministros
S. %I, ol Don Alfonso XIII (qu« 

3‘as gaarda), S, M. la Reina Dofia Vie- 
torlü ffingjn' a , 8, A. R. ol Principe de 
Aaiari»8 é [afamen y demás persona 
da ís Augusta Raal Familia, conúnú*D 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Enero)

¡Núm, 211

Gobierno Civil
Negociado 8.°—Circular

Interesada por el Señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, una rela
ción de las Sociedades y Circuios ue 
recreo que figuren en iodos ios pueblos 
de la misma; se servirán los Señores 
Alcaldes de ios mismos, remitir direc
tamente a dicha Autor dad, ¡a relac ón 
mencionada, centro dei plazo mas bre
ve posible, aanoo cuenta a este Gobier
no, de haber cumplimentado el indica
do servicio.

Palma 21 de Enero de 1922,
El Gobernador,

Pedro Liosas

toUüÜriJíihAüá^
MIMSTERIO DEL TRABAJO

JL 1£ W
Do n  Al f o n s o  XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España.
A iodos os que la presente vieren y 

entendieren, sabeo:
Que las Coi íes han aecrc»ado y No-' 

sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
De los accidentes del trabajo, de la res

ponsabilidad en materia de accidentes 
y de las indemnizaciones, 
Articulo l.° a  los efectos de 1a pre 

aente ley, entiéndese por acciden-e toda 
lesión corporal que ei operario sufra con 
ocasión o por consecuencia aei trabajo 
que ejecuta por cuenta ajena.

Re considera patrono al particular o 
Compañía propietario ue la obra, explo
tación o industria donde el trabajo se 
preste.

Estando contratada la ejecución o 
explotación de la obra o industria, se 
considerará como patrono ai contra
tista, subsistieudo siempre la responsa
bilidad subsidiaria de la obra o indus 
tria.

Por oporario se entiende iodo el que 
ejecuta habitual mente un trabajo ma
nual fuera de su dom.cilio, por cuerna 
ajena, mediante remuneración, o sin 
Olla, cuando se truie de aprendices, ya 
esté a jornal, y» a deay^o, o un cual

quier o’ra forma, en virtud de contrato 
verbal o escrito.

80 reputarán operarios, a los efectos 
de la ley, los aprendices, los que sin 
prestar el trabajo por si mismos, pre
paran o vigilan ei de oíros, siempre que 
su salarlo no pase de 15 pesetas, o que 
sí excede sólo se computen 15 pesetas, 
y los que tratándose del trabajo por 
parejas o grupos, contraten con el pa
trono, no soló su salarlo, sino el de sus 
compañeros o auxiliares, entendiéndose 
comprendidos en es'e articulo aun en el 
supuesto de que el obrero que contrate 
lo hiciere sólo a su nombre por una 
cantidad alzada o a destajo, siempre 
que no obtenga por ello un lucro espe
cial. . ■

Los operarios extranjeros gozarán 
de los beneficios de la presente ley, asi 
como sus derechohabientes que residen 
en «erriiorio español, y los derechoha 
b emes que residan en el extranjero al 
ocurrir el accidente gozaran de dicho 
beneficio en el caso de que la leg sla 
ción de su país los omigue, en análogas 
condicione», a ¡os subditos españoles, o 
bien cuando se haya estipulado en Tra 
tados especiales.

Articulo 2.° El patrono es respón- 
sab e de los accidentes ocurridos a sus 
operarios con motivo y en el ejercicio 
de la profesión o trabajo que realicen 
a menos que el accidente sea debido a 
fuerza mayor extraña al trabajo en 
qne se produzca el accidente.

La imprudencia profesional, o sea 
la que es concecueocla del ejercicio ha
bitual de un trabajo no exime al patro
no de responsabil dad.

Articulo 3.® Las industrias o traba
jos que darán lugar a responsabilidad 
del patrono serán:

1 .® Las fábricas y talleres y los es
tablecimientos industriales.

2 .° Las minas, salinas y canceras.
3 .° La cons rucción, reparación y 

conservac ón de edificios, comprendien 
do los trabajos de a bañilena y codos 
susanejos, carpintería, cerrajería, corte 
de piedra, pinturas, etc.

4,° La construcción, reparación y 
conservación de vías férreas, puer os, 
caminos, cana es, diques, acueductos, 
alcantarillas, vías urbanas y otros tra
bajos similares,

5 .° Las explotaciones agrícolas, fo 
réstalos y pecuarias, siempre que se 
encuentren en cualquiera de los si 
guíenles casos y no sean objeto de una 
ley especia.:

a) Que empleen constantemente 
mas de seis obreros;

b) Que hagan uso de máquinas 
agrícolas movidas por motores inani
mados En este úi imo caso la. respon
sabilidad de patrono existirá respecto 
del personal ocupado en la dirección o 
al servicio de los motores o maquinas 
y de los obreros que fuesen victimas ’ 
del accidente ocurrido en las mismas,

6.° Ei acarreo y transporte de per
sonas y mercancías por vía terrestre, 
marítima y de navegación intenor, y 
la pesca» En el transporte marítimo se 

í an enderán comprendidas las personas 
que formen la dotación en los buques.

7,° Los trabajos de limpieza de ca 
lies, pozos negros y alcantarillas.

8 0 Los teatros con respec o a su 
personal obrero También tendrá dere 
cho el personal artístico y admíais rati 
vo, siempre que sus haberes no excedan 
da 15 pesetas d¡ar as. En todo caso, las 
indemnizaciones deberán computarse 
teniendo en cuenta la ganancia media 
anual de los interesados,

9,° Los Cuerpos de bomberos,
10 Los trabajos de cdloc ción, re

paración y desmonte de conductores 
eléctricos y ,de pararrayos y la coloca
ción y conservación de redes telegrá
ficas y telefónicas,

11. Todoei personal encargado de 
Jas faenas de carga y descarga,

12, Los establecimientos mercanti- 
le-*, respecto de sus dependientes, man
cebos y viajantes,

13. Los bospita es, manicomios, hos
picios y establecimientos análogos, con 
respecto a su personal asalariado, por 
los accidentes que sufran en ei desepa- 
peño de sus funciones,

14. Las oficinas o dependencias de 
fábricas o explotaciones industrialdh, 
comprendidas en cualquiera de los nú
meros anteriores, con respec o a os 
empleados que tengan un sueldo menor 
de pesetas 5,000 anuales, cuan Jo óseos 
fueseu victimas de un accidente ocurrí 
do en dichas fábricas, alleres o exp 0- 
taciones, como consecuenia de ios tra 
bajos que de ordinario se ejecutan en 
ios mismos.

Articulo 4,° Los obreros tendrán de
recho a indemnización por los acciden 
tes indicados en ei articulo 2.° que pro
duzcan una incapacidad para ei trabajo 
«bsolu-a o parcial, temporal o perma
nente, en ta forma y cuantía que esta- 
b ecen :as disposiciones siguiemes:

1 .a 81 el acciden a hubiera produci- 1 
do una incapacidad temporal, el patro
no abonara a 1» victima una indem 
n.zacióü igual a las tras cuartas parces 
de su jornal diario desde el día en qne 
tuvo lugai el acc.dente hasta ei en que 
se baba en condidoues de vo.ver al tra
bajo, entendiéndose que la iudemzación 
safé abonada en ios misinos días en que 
io fué ei jornál, sin descuerno a guno 
por los festivos,
. Si transcurrido un año, no hubiese 
cesado auu ia incapacidad, ia mdem- 
nización se regirá por ¡as d «posic.ones 
relat vas ala incapacidad peí manen te,

2 .a Si el accidente hubiese produci
do una incapacidad permanente y abso
luta para iodo trabajo, el patrono de
berá abonar a victima una indemui- 
zación igual al salario de dos años,

3 .a Sí ei accidente hubiera produci 
do una incapacidad parmalíenle o total 
para ia profesión habimal, pero que no 
¡m ida ai obrero desmarse * oiré géne
ro de trabajo, la indemnizac.óa será de 
diez y ocho meses,

4 .• Si el acc dente huoiera produ
Cido uua incapací lad parcial y perm •• 
nenie para la profesión o ciase 4o tra

bajo a que se hallaba dedicada la vio» 
I-ima, el patronodeberá satisfacer a ésta 

una indemnización equivalente a an 
año de salario.

El reg'amento de esta ley determi
nará: 1 °, las lesiones que deban con- 
s'derarse como incapacidades absolu
tas; 2.°, las lesiones que deben consi
derarse como incapacidades parciales; 
3 °, los casos en qua la concurrencia de 
uua lesión definidora de incapacidad 
parcial con otras, ha de estimarse que 
constituya uña incapacidad absoluta, y 
aquellos en que la concurrencia de le
siones simplemente valoradas ha de 
conceptuarse como incapacidad parcial 
teniendo en cuenta, al efecto de ambas 
computaciones, la edad y ei sexo del 
I esionado,

La determinación de las lesiones de
finidoras de incapacidad parcial que el 
reglamento formule, según lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no obstará sin 
embargo, para la apreciación de las 
mismas con relación a la incapacidad 
profesional del lesionado, a que se re
fiere la disposición 3.a de este articulo.

Al reglamento se incorporarán Jos 
preceptos dei Real decreto de 15 de 
Marzo de 1917, aplicable a las incapa
cidades profesionales producidas por 
las hernias,

Articulo 5.° El patrono está también 
obligado a facilitar la asistencia médica 
y farmacéutica ai obrero hasta que se 
halle en condiciones de volver ai tra
bajo, o por dictamen facultativo se le 
declare comprendido en los casos defi
nidos en los números 2.°, 3.° y 4.° del 
articulo anterior, y no requiera ¡a re
ferida asistencia, la cual se hará bajo 
la dirección de facultativos designados 
por el patrono.

Ei obrero lesionado o su familia tie
nen, sin embargo, derecho a nombrar 
desde mego, por su parte y a su cargo, 
uoo o más Médicos que intervengan en 
ia asistencia que le preste el Médico 
des gnado por el patrono,

Tanto el patrono como el obrero, po
drán reclamar la asistencia de los Mé
dicos de la Beneficencia municipal, los 
cuales deberán prestarla con arreglo a 
una tar fa que se fijará por Real decre
to, previo informe dei Real Consejo de 
Sanidad y de la Real Academia Nacio
nal de Medicina. En los Ayuntamientos 
se abr rá un registro, en ei cual podrán 
.escribirse los Mélicos que se compro
metan a prestar su as stencia a las víc
timas de accidentes del trabajo, acomo
dándole a dicha tarifa.

Ei obrero, o su familia, también ten
drá derecho a proveerse de medica- 
meatoa en la farmacia que estime con
veníame, sí hubiere más de una en la 
localidad, siempre que las recetas estén 
firmadas o v.sadas por ei Médico dei 
pa.iouo. En ese caso, el patrono no es- 
-ará obligado a pagar sino con arregio 
a ia tarTa de ia Beniflceucia municipal, 
y si en la localidad no la hubiera, con 
arreglo a ja vigente en Madrid para di
cho» servicios, hasta que se fije un* ge* 
neral por Reai decreto, Se abrirá ea ion
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otro registro de farma
cias, en el cual se inscribirán las que 
se comprometan a sumíais ar las me
dicamentos necesarios, en caso de acci 
denles, con arreglo a las tarifas ind-ca 
das, El rcg amento dictará las deposi
ciones oportunas para llevar a cumpli
do efecto el servicio médico-farmacéu
tico a que se refieren los párrafos ante
riores.

El dictamen facultativo deberá ser 
extendido por el Méi'CO designado por 
el patrono el mismo día en que califique 
1» incapacidad del obrero y dé por ter
minada su asistencia, o en el «'guíente 
La falta de dicho c?rt ficado establece 
rá a ftvor del obrero ea presunción de 
que ba necesitado asistencia facultativa 
hasta el momento en que cualquier otro 
Méi'co califique *u incapacidad.

Ei Mélico designado por el patrono 
viene obligado a entregar un duplicado 
¿c su dictamen al les enano el mismo 
día en que lo extienda,

Las indemnizaciones por incapacidad 
permanente definidas en loa números 
^ °, 3.° y 4 6 d-1 orüculo 4 6 serán inde
pendientes de las determinadas en el 
número 1 0 del mismo articulo para los 
casos de inc«pacíiidad temporal.

Articulo 6.® Sí el accidente produje- 
9@ la muerte del obrero, el patrono que
da obligado a sufragar los gastos de 
sepelio, por la cantidad que se fije re 
glamentariamente, y además, a iadem 
nlzar ala viuda, descendientes legítimos 
o naturales reconocidos, menores de 
diez y ocho años o Inú iles para el tr» 
bajo, y ascendientes en la forma y cuan
tía que establecen las disposiciones si
guientes:

1 .a Oon una suma igual al salario 
de dos años que disfrutará la victima, 
cuando ésta deje viuda e h’jos o nietos 
huérfanos que se hallasen a so cu'dado.

2 .a Con una suma r ual a la an e 
ríor si sé o dejase h jos o nietos.

3 .° Con un afio de salario a la viu 
da sin hijos ni otros descendientes del 
difunto.

4 .a Con diez meses de salario a los 
padres o abuelos de la victima, pobres, 
sexagenarios o incapacitados para ei 
trabajo, si no dejase Viuda nt de-cen 
dientes, siempre que sean dos o más los 
ascendientes, Eo el caao de quedar uno 
sólo, la indemnización será equivalente 
a siete meses de) salarlo que pe^c bier* 
la victima.

La? disposiciones de los números L®, 
2,® y 4.® serán aplicables al case en 
que la victima del accidente sea mujer; 
pero la deí número 1 0 y la del 3 ® só o 
beneficiarán al viudo cuando su sube s- 
tencía dependiera de la mujer victima 
del accidente. Las contenidas en el pá
rrafo 1° y números 1 0 y 2.® de este ar 
ticuio serán aplicab es a los hijos adop
tivos y a los jóvenes proh jados o acog - 
dos por la vícnma. siempre que éstos 
úl irnos esiuv eran sostenidos por ella, 
con la an elación, por lo menos, de un 
z.fio, al tiempo del accidente, y no ten
gan otro amparo.

En ios Begistros civiles correspon
dientes a cada localidad se abrirá un 
Begis'ro especial donde se baga constar 
el nombre de los acogióos, el de la per
sona que los acoja y la fecha del acogí 
m entó, sin que pueda reclamarse dere
cho a indemnización estando incumpli
do este precepto,

Las indemn zaciones por causa de fa 
Üecim eu o no excluyen las que corres 
pendieren a la victima en el perío
do que medió desde el accidente a su 
muerte.

5,• Las indemnizaciones determina
das por esta ley se aumentarán en una 
múad más de cu cuantía cuando el ac 
ciden-a se produzca en un estableci
miento u obra cuyas máquinas y arte 
facios carezcan de los aparatos de pre
caución a que se refiere el articulo 17.

El riesgo de la indemnización especial 
a que es r- fiare es a disposición 5 a no 
puade ser materia de seguro. Si se pro 
bare que alguna entidad asegurador» 
jo asumía, deberá ser apercibida, y, cu 
ao de persistir en pactar dicha condi
ción, se le retirará la autorización ofi
cial que se le hubiere concedido a los 
sfecto* do i» presente l«y.

ArHculo 7 6 El pavono que ro diere 
a las Autoridades o a los funcionarios 
de la InF; pechón del Trabajólos par
tes o írformac’ones que los Reglamen
tos dyferm'nen, con relación a los acci- 
dentee ocurridos en sus obras, explota
ciones o industrias, o lo diere fuera de 
los pl&zo4 que aquéllos señalen, será 
cast'gade c^n la multa que en dichos 
Reglamentos se fije.

Para que proceda ’a imposición de la 
mu'ta deberá acreditarse, en caso de 
accidente leve, que el obrero o sus de- 
rechohabíentes han dado parte del mis
mo al natrono. Cuando se trate de acci
dento grave, el obrero queda relevado 
de cumplir este requisito, y su omisión 
no exime a! patrono de la penalidad 
estab acida en el párrafo anterior.

L-i.s Autoridades gubernativas y judi
ciales que reciban uu parle de accíden 
te del trabajo, lo transmitirán, bajo su 
personal responsabilidad, a sus supe
riores en el plazo y forma que se deter
mine en ios Reglamentos y disposicio
nes complementarias.

Artículos.0 Lii asistencia médica y 
farmacéutica y las iodomnizaciones a 
que hacen referencia los artículos 4 ®, 
5.° y 6.® serán obligatorias, aun en ei 
caso de que las consecuenc as d»v acci- 
den e resulten modificadas en su natu
raleza, duración, gravedad o termina 
ción por enfermedades intercurrentes, 
siempre que éstas constituyan compli
caciones derivadas del proceso patoló
gico determinado por el accidente m s- 
mu, o tengan su origen en afecciones 
adquiridas en el nuevo medio en que ei 
patrono coloque al paciente para su cu
ración,

Artículo 9.® El patrono podrá otor
gar, en vez de las indemn’zaciones es- 
tublecidas en ei ard' ulo 6.°, pensiones 
Vitalicias, siempre que las garantice & 
satisfacción de los derechohabientes de 
lan mismas victimas en .‘a forma y 
cuantía siguientes:

1,® De una suma igual al 40 por 100 
del salar o anual de la victima pagade
ra a la viuda, h jos o n etos menores 
de diez y ocho aBo-<.

2 ° Dei 20 por 100 a ’a viuda sin hi 
jos ni aescendlentes legítimos o natura- 
¡és, recoooc ios de la victima.

3 .® Del 10 por 100 para cada uno 
de losasceudlen es pobres, sexagenarios 
o íucapacittidos p»ra ei trabajo, cuan- 
-lo la victima no dejase viuda ni des
cendientes, s empre que el total de las 
pensiones no exceda del 30 por 100 del 
salario, Es as pensiones cesarán cuan 
io  la vmda pase a ulteriores nupcias; y 
respecto de los fi jos o nietos, cuando 
üegaren a la edad señalada en el arti
culo 6 ®

Articulo 10. Para el cómpiuto de 
las obligaciones establecidas en esta 
ley, se encenderá por salario la remu 
aeración o remuneraciones que efecti
vamente gane el obrero, en dinero o en 
cualquier otra forma, por el trabajo 
que ejecuta por cuenta del patrono a 
cuyo servicio esté cuando el accidente 
ocurra, ya sean aquéllas en forma de 
salarlo fijo o a destajo, ya por horas ex
traordinarias, o bien por primas de 
trabajo, manutención, habitación u 
otra remuneración de igual naturaleza,

Las remuneraciones que, aparte del 
salario fijo o a destejo, gane el obre
ro en cada caso, sólo se computarán 
como salario cuando tengan carácter 
normal.

El salarlo diario no Be considerará 
nunca menor de dos pesetas, aun tra
tándose de aprendices que no perciban 
remuneración alguna o de operar os 
que perc ban menos de dicha cautivad.

Articulo 11. Los preceptos de esta 
ley obligarán al Estado en sus arsena
les, fábricas de armas, de pólvoras 
y en lot e8tablec¡mien os, mdus rías y 
talleres que sostenga. Igual obligación 
endrán las Diputaciones provinciales 

y los Ayuntamientos en ¡os respectivos 
casos, ahí como en las obras públicas 
que ejecuten por administración.

Serán asimismo aplicables dichos pre
ceptos & ios Agentes da la Autoridad, 
cualquiera que sea su clase, del Esta 
ao, de la provincia o del Municipio, por 
los accedentes definidos en el articulo 

1 .• de !b  ley, que sufran en el ejercicio 
de Lis func.ones de eu c^rgc o coa oca
sión de ellas, siempre que por dísposi- 
c ones especíales no gocen del debido 
auxilio.

Arílculo 12. Pioscrib’rán ol año las 
acciones para reclamar el cumpiimieD 
to de esta ley,

El térm’node la presetipe ón estará 
en suspenso mientras se s’ga sumario o 
ple^o contra el presunto culpable, cri
minal o civilmente, y empezará a con 
tarse desde la fecha del au'o de sobre- 
Beimiento o de la nenteneia absoiutorU.

Artículo 13, Todas las reclamacio
nes de daños y perjuicios por bembos 
no comprendidos en las disposiciones 
de la presente ley, o sea aquellos en 
que med are culpa o negligencia, exi- 
gible civilmente, quedan sujetas a las 
prescripciones del derecho común,

Articulo 14, 8i los daños y perjuicios 
fueran ocasionados con dolo, impruden
cia o negligencia, que cons’i uyan deli
to o falta, con arreglo al Código penal, 
conocerán en juicio correspondiente los 
Tribunales ordinarios.

Articulo 15. Si. éstos acordasen el 
sobreseimiento o la absolución del pro
cesado, quedará expedito el derecho 
que ai interesado corresponda para re
clamar la indemn'zac óa de daños y 
perjuicios, según las disposiciones de 
es a ley,

Este articulo y los dos anteriores 
se aplicarán tanto al patrono como al 
obrero.

Articulo 16, Serán nulos y sin valor 
’oda renuncia a los beneficios de ¡a pre
sente ley y, en general, todo pacto con
trario a sus disposiciones, cualquiera 
que fuera la época en que se realicen,

CATITÜLO II
De la prevención de los accidentes y 

de la reeducación profesional.
Articulo 17, E Instituto de Refor 

mas Sociaies elevará ai M'nisterio del 
Trabajo la propuesta de Reglamentos 
y disposiciones que estime convenientes 
para hacer efectiva la aplicación de los 
mecanismos y demás medios preventi
vos de los accidentes del trabajo y las 
medídae de seguridad e higiene que 
considere necesarias, puliendo sohei- 
ar, para io que ee refiere a esto últi

mo, el informe deí R^aí Consejo de Sa 
mdad o de la Real Academia de Medi
cina.

Articulo 18. La inspección de cuan
to se refiere a la aplicación de la pre
sente ley, así como a la de los Regla
mentos y disposiciones de que se ha 
blaen el articulo 17, y, en genera), a 
la seguridad e higiene del obrero en ios 
trabajos e industrias enumerados en el 
articulo 3.®, correrá a c^rgo del Insti
tuto de Reformas Sociales.

Artículo 19, Las infracciones de di 
chos Reglamentos y disposiciones y de 
cuantas se dicten para la ejecución de 
la presente ley, sa castigarán, indepen
dientemente de la responsabilidad civil 
o criminal a que en cada naso haya lu 
gar, con multas de 25 a ¿ÓO pesetas. 
Eu caso de primera reincidencia, con 
multas de 250 a 500 pese as, y en se
gunda reincidencia, con multas de 500 
a 1.000 pesetas.

Articu o 20 El señalamienio de las 
infraccioneR correrá a cargo de los Ins
pectores del Trabajo, y la imposición 
de multas y su exacción serán de Ja 
competencia de los Jueces de primera 
instancia.

Articulo 21, Los Reglamentos deter
minarán los recursos iugalas contra las 
correcciones a qus se refieren ios artí
culos anteriores, asi como el destino 
que haya da darse a las multas que se 
hagan efec ivas,

Articulo 22, Se organizará, como 
dependencia del Instituto de Reformas 
Socia.e?-, uu gab neie de experiencias, 
en que se conserven, para formar un 
Museo, loe mode.os de ios mecanismos 
ideados para prevenir los accidentes 
del Trabajo, y en qua se ensayen meca
nismos nuevos.

Articulo 23. Por ei Ministerio del 
Trabajo se organizará un servicio es 
pecial de rreeducación de los inválidos 
dsi Lrub-jo, que tendrá por objeto de

volver a ép^cs la capacidad profesional 
euficien p pare que puedan tender por 
si mlBtros s su mbsisfencía, Podrán sc- 
lícltar d tho beneficio loe obreros vícti
mas de un accidente del trabajo,

Un Regicmento especial, formado con 
Budíeacia del Inátnu o de Reformas So» 
ciares y de la Jun a de Patronato de 
Ingenieros y obreros pensionados en el 
extranjero, determinará el régimen de 
la ínstituc’ón, asi como las condiciones 
para Ir. practica de las enseñanzas co
rrespondientes y adm sión en ellas de 
les obreros inuti izados que lo soliciten, 

Articulo 24. E Gobierne cons'gns- 
iá en loe Presupuestos generales la can® 
tidad que estime necesaria para el an
terior servicio.

CAPITULO III
Del seguro contra los accidentes del 

trabajo.
Articulo 25, Los patrones podrán 

sustituir las obligaciones definidas en 
ios artículos 4 ®, 5.®, 6,° y 9.® o cual- 
qu era de el as por el seguro, hecho 
a su costa, en favor del obrero, de ios 
riesgos a que se refiere cada uno de 
esos ardculoS) raspactivamente, o to® 
dos ellos, en una Sociedad de seguros 
debidamente constituida, que sea de 
las aceptadas para este efecio por el 
Mínísier o del Trabajo. No obstante, 
ei obrero y sus causahabienteB podrán 
ejercitar sus acciones d-rectameme con
tra el patrono si asi les conviniere.

Artículo 26. Podrá verificarse el 
seguro de los accidentes del trabajo 
comprendidos en esta ley: primero, por 
Muiualidadea patronales; segundo, por 
Sociedades de seguros constituidas con 
arreglo al Código do Comercio.

Articulo 27. Las Mutualidades pa
tronales estarán exentas de impuestos 
y garantizarán las indemnizac’ooes de 
los riesgos adquiridos con una fianza da 
5 000 a 50 000 pesetas, que sa gradúa 
rá por el reglamento, y «ubsidiariamen- 
te con la responsabil dad mancomunada 
de los patronos asociados, que no ter
minará hasta Ja liquidación final o pe
riódica de las obligaciones de la Mutua
lidad.

Las Sociedades de seguros de acci* 
denles del trabajo constiiuirán, a los 
efectos de esta ley, une fianza propor
cional al 1 por 100 del total de salarios 
que baya servido de base a los seguros 
del precedente ejercicio anual, sin que 
dicho deposito pueda ser Inferior a 
200.000 pesetas, cuando actúen dichas 
Soc edades en varias prov ncias, y a 
150.000 cuando actúen en una soia.

Anícu o 28. S¡ ai patrono o alguna 
de las entidades a que se refiere el artí
culo 26 dejasen de sat-sfucer la indem- 
nizaciún moiiVaua por ¡a muerte de un 
oorero o por b u  incapacidad absoluta y 
permanente para todo trubaju, declara
da por decisión judicial o arbitral, el 
pago inmediato de dicha indemnización 
correrá a cargo de un fondo especial de 
garantía en la forma y límites que de
terminen las disposiciones reglamenta
rias.

A este efecto, corresponderán ai or
ganismo gestor de dicho fondo especial 
los derechos para reclamar reconocidos 
al obrero victima del accidente.

Artlcmo 29. El fondo especial de ga- 
rantia a que se refiere ei articulo ante
rior se constituirá con la adición de 0,10 
pesetas a la cuota anual de cada contri
buyente por contribución industrial o 
de comercio o por impuesto de utilida
des del capital y del capital juntamen
te con el ¿rabojo, en las expiotaciones o 
industrias comprendidas en el articulo 
3.® de la presente ley, y de 0,10 pese» 
tas por hectárea m ñera en explotación.

Artículo 30. Detipues de cinco años 
de ampliac ón de esta ley a los acciden
tes del trabajo agrícola que comprende 
se extenderán a sus indemn,zaciones ¿as 
ventajas del fondo especial de garantid 
y se determinará la cuota proporcional 
que corresponda a la pequeña agricul
tura para su sosiemmien.o,

Anícuio 31. Ei Insiguió Nacionoí 
de Previsión, con arreglo a las disposi- 
c.ones vigentes, atenderá ai fomento 
dei seguro mu.uo de acc.dentes dei tra
bajo, preparando especiaimenie la re
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glamentación de Mu^aaHdadea territo
riales, procurando su organización, 
asesorándolas para lograr la unidad de 
gestión y pudien-io mediar en sus con
flictos con e1 concurso propio de las O* 
jas colaboradoras reg onales; y admi
nistrará el fondo de garantía establee - 
do por esta ay, con separac ón de su-* 
restantes bienes y responsabilidades, y 
según as normas de su gestión finan
ciera y de una reglamentación e^pec’al 
complementarla que dictará el Ministe
rio del Trabajo.

Articulo 32 La suma que el obrero 
ha de percibir de b-s Sociedades de se
guros a que se refiere el ariícu o 26 en 
ningún caso podrá ser inferior a la que 
la correspondería con arreglo a la ley.

Articulo 33. Cuando, por existir 
contrato de seguro, el obrero dirija la 
demanda contra la Compañía, deberá 
dirig ría a la vez centro el patrono.

Articulo 34. Las indemnizaciones 
por failecimieeio a cargo de lan Socie 
dades de seguro gozarán de la exención 
por reclamaciones de «creedores que 
reconoce el articulo 428 del Código de 
Oamercio vigente,

DISPUSÍ CIONOS GENERALES
Artículo 35, Los co: fi ctos que sur 

jan en ¡a aplicación de ecta ley se re 
solverán por el procedí míen o conten
cioso establecí'.o en la ley de Tribu 
nales industriales ae 22 de Juno de 
J912.

Cuando no existieran Tribunales in
dustriales constituidos o no se reunie
ren en la segunda citación, seiá apli
cable á’cbo procer i miento (nrbcuios 
18 a 27, 29, 30, 33, 34, 35, 45 a 60 cou 
estas difereaclHs,

Pr mera. Donde se hable de Tribu 
nales industriales se entenderá referirse 
al Juez de primera Ina-.aucía.

Segunda, E- Ju-z señalará día y 
hora para el juicio dentro de los ocho 
días S'guíehiQd al cei acto de concilia
ción sin avenencia.

Tercer» De ios artículos 45, 46 y 47 
se considerarán suprimidos los concep* 
tos relativos al veredicto, refiriéndo os 
al resal ado de la ¿guaba,

Cuarta. Habrá tugar al recurso de 
casación por infracc ón de )ey en todos 
los cahos de- articulo 1.692, modificán 
dose en osie sencido e aríicu .o 49 de la 
de Tribunales indu, ría es,

Ar.icuio 36. Las indemnizaciones 
por r»zón de accidentes dei trabajo se 
considerarán inclu'.daa e, iLri lo bienes 
exceptuados de embargo, por ei articu
lo 1,449 de la ey de Enjuiciamiento 
civil, y no podrá hacerse efectiva en 
ellas ninguna responsabilidad.

Articuio 37. Todas Us reclamacio
nes que se formuien por el obrero o sus 
cauBuhabientes, así como las cezt fica- 
ciones y demás documentos que se ex 
pidan a los mismos con ocas ón de la 
aplicación da la ley le Accidentes del 
trabajo y ve su Reglamentó, ss exten 
derán en < ape coman.

Articulo 38. E¡ M estro dei Trabajo 
oído el InstitU'O de Rdformaa Sociales, 
reformará ios Regiamen os dictavos 
para la aplicación de la iey de 30 de 
Enero de 1900, an armonía con las dis
posiciones ae ¡a presente, y dictará las 
necesarias para el curap imienro de la 
misma,

Los nuevos Reglamentos habrán de 
publicarse en un plazo de seis meses, a 
contar ae la fecha de la promulgación 
de esta ley,

Articulo 39, Ejemplares impresos 
de esta iey y de sus Reglamentos se 
colocarán en sitios visibles de los esta
bles.miemos,talleres o Empresas indas 
tríales,

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las disposiciones que regulan la Ins

pección dei Trabajo quedan molificadas 
en el sentido de opacar a las d ferentes 
disposiciones legales ae carácter social 
to que se esta uye en el articulo 20 de 
la presente ley,

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Juailcias, Jwfes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, ae cualquier clase o dig- 

nídad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas su8 partes.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil noveciento ve ntidos

YO EL REY
El Minittro del Trabajo, 
Leopoldo Matos

(Gaceta 11 de Enero)

M1N18TEEL0 UE ESTADO

SubsecreUria, —Gancilleria
E¡ señor Embajador de S. M. en 

ris, por despacho de fecha 27 de 
c embre próximo pasado, participa 

Pa 
Di 
ha-

ber recibida un» comunicación del Go
bierno de la República francesa expre 
sando que el principado da Mónaco se 
ha adherido al Convenio relativo a la 
repres ón de la trata de blancas, firma
do en París ei 4 de Mayo de 1910.

Lo que se hace i úb ico para conocí- 
míen o general, Madrid, 10 de Enero 
de 1922 — E Subscretar o, £. de Pala 
cios,

Subsecretaría,—Sección de Comer cío
El «D ario Oticiai» de la Bepbuilca 

portuguesa correspond ente al 30 de 
D ciembíe último publica un Decreto, 
de fecha 28 del mismo mes, emanado 
de aquel Miaistenu üs Agricultura, 
prorrogando hasta el 31 ae enero en 
curso el plazo en que se concede liber
tan de comercio y transito pal a el acei
te extranjero con acidez inferior a cin
co grados.

Lo que se hace público pura couoci« 
miento general. Manr d, 17 de Enero de 
1922.—E. Subsecretario, E. de Pala
cios.

(Gaceta 18 de Enero)

Núm. 200
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo satisfecho 

sus descubiertos que tienen con el Te 
soro D. Juan Soier Soler y la Sociedad 
anónima «Pom«r y Kieber* por el Im
puesto de Timbre, con esta fecha he dic- 
taao contra los mismos la providencia 
de primer grado de apremio, puliendo 
ios inieresadoB hacer efectivos sm aé- 
bitos con el recargo del ó por 100 du
rante el plazo de cinco días conforme 
previene el articulo 52 de la Instrucción 
do Recaudadores,

Palma 17 Enero de 1922.—El Tem- 
rero, P. S., José Liompart.

l\úai. 178
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico 1921-22.—Mes de Enero 
Dis r bución de fondos por capítulos o 

conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y ameno 
res, aounrda es.e Municipio, con 
arreglo a lo prescrito en las disposi-
Clones vigentes, a saber: 

ír- ■ 
Gap, L°—Gastos del Ayun

tamiento. .
2.°—Policía de Seguri-Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id, 
Id. 
Id.

id.

. 15.648‘47dad.
3 .°—Policia urbana y 

rural, ,
4 .°—Instrucción públi

ca. ,
5 .°—Beneficencia. ,
6 .°—Obras públicas. ,
7 .° Corrección publi

ca, ,
8 .°—Montes, .
9 .°—Cargas. ,
10,—Obras de nueva 

construcción, , 
11,—Imprevistos, ,

Peeetae

24.609*50

25 266*93

8.U69*6z
3.834*16

21,485*51

4.168*60

50.132*32

4.979*16
1.611*97

Total, , 159.706*24

En Palma a 14 de Enero de 1922 — 
Aprobada por el Ayumamien o en se
sión ordlnar-a del día 9 de Enero de 
1922, - £1 Secretario accidental, Anto

nio Pujol—V,® B.°—E1 Alcalde acci
denta!, Antonio O ver Roca,

Núm. 161
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Ar B't b o s . — Aprobados por este 
Ayumam emo ¡os pliegos de condic o 
nes piifa el arriendo en pública subas- 
la de los arbitras municipales estable
cidos sobre la Plaza y Mercado, Mata 
íiero y Corral Común oara ai «ño pró 
ximo de 1922-23, quedan expuestos al 
publico a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamten.o, pro 
término de diez dias contados desde el 
s’guiente en que aparezca e1 presento 
anuncio en el B. O, de esta provincia.

Santa Margarita 13 Enero de 1922.— 
El Alcaide, Francisco Med na. — El Se
cretario.—Guillermo Samandreu,

Núm. 162
Formado el proyecto de presupuesto 

munic ordinario para el próx mo 
tifio de 1932 1923, aprobado por el 
Aynntt ai .uto, prévia censura del Se 
flor Regidor Sindico, estará de maní; 
fiesfo »1 público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quin 
ce días, con arreglo al articulo 146 de 
¡a v gente ley municipal, aurante cuyo 
piazo se polráa presentar con r» el 
mismo las reelumacionas que se estí 
meo pertinentes.

Santa Margarita 14 de Enero de 1922. 
E. Alcaide, Francisco Mea na —P. A. 
del A.—Guiiiiermo Santandieu, Srio.

Núm 208 .
AYUNiAMIENTO DE BÜQER 

No habiéndose presentado posior a a
subasta anuncada en el B O. de es a 
provincia n.° 8572 para la reci-udación 
de ios repartos eustitutivo de Consumo* 
y para cubrir el déficit del presupuesto, 
se anuncia nueva licitación que se cele
brará en esta Cas& Oonsis or aL el día 
29 del actual y hora de i«s 19 con arre 
glo al pliego de conüic ones que está de 
manifiesto en la Se¿recana de es a Cor
poración,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar a su cargo d cho servio o.

Búger 16 Eoero de 1922,—El Alcai 
de. Bebasclau Marti.—El Secretario, 
A. Galabert,

Núm, 209
Ei proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para ei próximo año de 
1922 a 23, aprobado por el Ayon’a- 
mienio, previa censura del Regidor 8 n- 
dico, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayumamiemo por 
espacio de quince días, con arreglo a 
lo preceptuado en la Ley municipal; du
rante cuyo plazo po rán loa vecinos 
presentar contra ei mismo, las reclama- 
c ones qde^estimen conven en es.

Buger 16 Enero ae 1922.—E< Alca! 
de, Sebastian Marti,— El Secretario, 
A Gelabert,

N'um, 88 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 
lguoranaose el paradejo y actual j 

teaidencia ael mozo comprendido en 
el alistamiento del actual reemplazo ¡
de 1922, nacido en este término, cuyos -. . . . Rogelio Sánchez Sánchez, de Matías
qombre se txpreia a conanuac on, con = y Josefa, 
expresión de la fecha de su nacimien " " "
o; se le ci a yor medio del presente ¡ 

edicto, para que él o sus padres, pa- 
riemer, tutores o apoder dos, compa
rezcan en estas Casas Consistoriales a 
los siguieutos actos dei retmpiazu.

Día 29 de Enero de 1922, Rectifica ' 
cón dei», stamienío.

Día 12 de Febiero de id,, cierre defi< 
nmvo del mismo.

Día 19 de Febrero de id., Sorteo de | 
mozos,

Día 5 ae Marzo de id., O asificac ón 
ue boluadoa.

Mo^os que se citan
Antonio Zumuquern Morena, h jo de 

Francisco y de Francisc s nucido en el 
sufragáneo Fornel s el día 6 de Noviem
bre de 1901,

Merca jai 9 de Enero de 1922.—El Al
calde Presídeme, Ljrenzo Galmés,

Núm, 201
AYUNT.1- DE BAÑALBÜFAB

Ignorándose el paradero y actual 
residencia del mozo comprendido en el 
fletamiento del actual reemplazo de 
1922, nacido en este término, cuyo 
nombre se expresa a continuación, con 
expresión de la fecha de su nacimiento; 
se le cu» por med o del presente edic
to, para que é, sus padres, tutores o 
apoderados comparezcan en estas Ga
sas Consistoriales a los siguientes actos 
del reemplazo,

Día 29 de Enero de 1922, Rectifica
ción del alistamiento,

. Día 12 de Febrero de id,, cierre defi
nitivo del mismo,

D a 19 de Febrero de id,, Sorteo de 
mozos,

Día 5 de Marzo de id., Clasificación 
de soldados,

Moi(os que se citan
Julián Alcoceb* Deiplán, hijo legitb 

mo da Pedro y Paula, nacido en esta 
Viib» el día 16 de Febrero de 1901e

Eq Bañalbufar a 16 de Enero de 
1922, -E- Alcalde, Pedro Tomás.

Núm. 206
ALCALDIA DE FELANITX

Ignorándgse el paradero y actual do
micilio de ¡os mozos naturales de esta 
Otu >ad comprendidos en el alistamien
to formado para el presente reempla
za, os cuales a continuación se expre
san, se les cita para que comparezcan 
a estaa casas Consistoriales a los actos 
que se efectuarán los dias y horas si
guientes: Cierre definitivo del alista- 
m emo ala 12 del próximo mes de 
br«ro a las diez horas: Sorteo de 
zo-i día i ez y nueve del mismo a 
s <3 hora , y clasificación de los 
zos día emeo de Marzo a las ocho 
ras,

8e íes advierte también que les 

Fe- 
mo
las 

mo
ho-

pa-
rará el perjuicio que haya lugar en el 
caso que deje de asistir & los menciona- 
doe actos y muy especialmente al de la 
clasificación de mozos,

Pelan^x 18 Enero de 1922,—Ei AL 
ci d *, Wall.-, de Padrinas,—Mateo Ros 
selló, Secretario.

Relación que se cita
José Boich Andrea, de Antonio y 

Catalina,
Pedro Bordoy Fons, de Miguel y Ga- 

taina,
Matías Capó S^nsÓ, de Antonio y 

M <*aela.
Juan Guellar Avellá, de Juan y En

carnación,
Antonio Fiol Adrover, de Antonio y 

Juana Ana. ,
Onof e Mantesa Vaquer, de Pedro 

Antonio y María,
Juan Mír Mesqulda, de José y Anto , 

nía Ana.
José Mírallee Riera, de Guillermo y 

Magdalena,
M guel Obrador Soler, de Antonio y 

Catalina,
Juan Puig Bsnús, de Antonio y Mar» 

garita,
Salvador Sagrera Oliver, de Miguel y 

Bárbara,

Hermenegildo Valencia González, da 
Francisco y M caela,

Rafael Prohens Artigues, de Juan y 
Margarita.

Sebastián Pulg Mestre, de Juan y Ca
talina.

Jaime Monserrat Valla, de Jaime y 
Margarita.

M guei Soler Obrador, de Antonio y 
Catalina.

Núm. 203 ;
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de Adjuntos del Tribunal Mu> 

n-cipal de nueva creación dei lugar de 
L or to, cuyo óraeu ha sido asignado 
por sorevo verificado por la Sala de Qo- 
b.erno de esta Audiencia en sesión del

Idiu catorce del actual, y que se publica 
en el Bo l ít u í OnciAL de la Provmqi^
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a los efectos preveníaos en la Regla ter
cera del articulo undécimo de Ja Ley 
de cinco de Agosto de mil novecientos 
siete.

D. Juan Bauzá Vanrell.
D, Antonio Campa Real, 
D. Juan MartorelJ Real.
D Guillermo Jaume Campa, 
D, Miguel Vallcanera Vanrell, 
D, Juan Gomila Pícorneli.
Palma 18 de Enero de 1922,—Ja<me 

Berra, Secretario.—V.° B.°—Él Presi
dente, D^z de la Lastra,

Núm. 2679
Relación de las causas archivadas des

de hace mas de treinta años que han 
sido declaradas inú lies por la Jun a 
de expurgo de esta Audiencia en se
sión del dia de hoy, que se publ ca en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
a fin de que Jos interesados o sus he 
rederos puedan reclamar ante ¡a Sa
la de Gob erno dentro del término de 
quince dias.
Delitos.—Procesados.—Perjudicados
6112. Deb o de rap o, procésa lo Jo 

séM*r Guavch, peijullcaia Esperan 
la M»r).

6113 Delito de hurto, procesada 
Margarita Serra.

6114. Dell o de hur o-, procesado 
Juan R er» Gua-.ch

6115 Delno de daño-, perjudícalo 
Joré Gaaaeh

61 16. Delito de escAnlalo, procesa
dos Juan O* ata e lanbe Co ornar.

6117. Debió de robo, perjudicado 
Dom ngo Torres.

6118. Delito de sus racción, proce 
aado Antonio Ro g,

6119. Deit o de huno, procesado 
Juan Mari Tur.

6120. Delito da incendio, procesado 
Amonio Bouet Mari.

6121 Delito de hurto, procesado 
Vicente M»ri Mari.

6122. Deü o de incendio, perjudica 
do Antonio Torres.

6123 Delito de hurlo, procesado Pe 
dro Ferrer Guascb.

6124. Delito de ídem, procesada O»- 
taima Noguera Ferrer (») Bonet.

6125, Delito de hurto, perjudicado 
Francisco Mari.

6126. Dell o de robo y asesinato,, 
procesados José Serra, José Francisco y 
Juan Mercadai, peijuaicado José An 
giada.

6127. Delito de destrucción de un 
expediente, procesado Juan AlemaBy 
Pons.

6128. Delito de Incendio, procesados 
Isidro Bon fació y Francisco Mascaré.

6129. Delito de uso de nombre su 
puesto, procesado José Grau Victori.

6130. Delito de hurto, procesado 
Juan Colomar Guasch, perjudicado Vi 
cerne Ferrer.

6131. Delito de muerte, perjudicada 
Magdalena Capellá,

6132. Delito de tentativa robo, pro
cesada Cec lia Timoner Q*li.

6233. Delito de hurto, perjudicado 
Bon ArmM.

6¿34. Delito de Intrusión, procesado
Vioen.e García,

6135, Del to de querella, procesado 
Juan G menez Boselió, perjudicada lía- 
bel Orfiia.

6136. Delito de hurto, procesado 
Antonio Turres Torres.

6137. Delito de ídem, perjudicado 
Antonio 8 n.es.

6138, Dóhto de suicidio, perjudica
da Magdalena Gomila,

6139 Delito de contrabando,
6140. De iio de muerte, perjudicado 

José Hernández,
6142, Dell o de quebrantamiento 

cen -u», proce tío Pidro R so y 
Francisco Gaíiard.

6143 Deii o de aus^racc óu, proce 
s á u O An o q ío  Me; s Miyau^.

6144. De '.o de quered , procesada 
Mafia Boca.¡che, perjud cajo Francisco 
Truy Humb r .

614d- Üdi to de muerte, perjudicada 
Fr«nc equ na Aiberti.

6146. Díiito de injurias, procesada 
Bienvenida ae Lima, perjudicado Geró- 
íinno Ponsovi.

6147, Delito de hurto, perjudicada 
Mar a Garau.

6148, Delito de robo, perjudicado 
Cas no «Amistad de Alayor.»

6149. Delito de sustracción, procs- 
Ísado Antonio Torres Urbay.

6150 Delito de robo, procesados 
Antonia Mesa, Antonia Bagur, babel 
v Francisca Taltavull, Marta Borrás, 
Juan Carreras y Miguel Batione,

6151, Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicado Jnan Seguí,

6152. Delito de hurto, procesada 
Catalina Mestre,

6153. Delito de robo, perjudicado 
Casa de Beneficencia.

6154 Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Monserrat Tugores, perjudi
cado Jaime Servera,

6155. Delito de abusos deshonestos 
procesados Juan Antonio y Andrés Bar 
celó y Joan Antón o Llaneras, perjudi
cada Apolon’a Bmímeiis Ferragut.

6156. Delito de muerte, perjudicado 
Pablo Riera.

6157, Delito de fa.sedad, procesado 
Bernardo Barceló.

6158. Delito de robo, perjudicado 
M»g1n V dal.

6169. De ito de quebrantamiento 
condena, procesado Antonio Huguet 
Bisqu«rra

6160, Delito de hurto, procesado 
Francisco Aaticb Rosseiió (^)Cavallet.

6161 Delito de hur o, procesado Bir 
nardo B re.dló Jaume.

6162 Dj I to de ídem, perjudicada 
D * Mag a ena Va lespir.

6163, Delito de muerte, perjudicado 
Ao Iras Mes re.

6164. Deiho de daños,
6165. Delim de muerte, perjudicado 

An ón o Roaifiol,
6166. Dí ico de allanam ento, pro

cesado Lúeas Oiiver, perjudicado Jai
me Rosseüó.

6167. Delito de hurto, procesad» 
Ju-ma M,° Corrió Surada (a) Villana, 
perju ’teado Manuel Fernandez.

6168, Delito de parricidio, procesa
do Jacln o Huguet Juan (a) Joach, perju 
dicada M™ria Barceló.

6169. Delito de hurto, procesado Ga 
br el Rí -ra (*) Rectó.

6170, Dehto de Quebrantamiento 
condena, procesado Nicolás C*net Ra 
mis,

6171, Delito de muerte, perjudicado 
M guel Riera

6172, Delito de hurtos, procesado 
Miguel L amblas Bordoy (a) Berral,

6173. Delito de huno, perjudicado 
Podro Barceló.

6174. Delito de robo, perjudicado 
M gue Vidal.

6175, Debto de hurto, procesados 
Cristóbal Fontanet y Magdalena Pro- 
bens.

Palma 12 de Diciembre de 1921.— 
Jaime Serra, Secretario.—V.6 B.0— El 
Presidente de la Juma, Sanjuan,

Núm, 179
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Cerifico: Que la Sala de justicia de 

esta Aud encia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y pane dispositiva es 
del tenor siguteme:

Número dos.=»Palma once de Enero 
de mil novecientos veintidós,"Visto el 
testimonio de actuaciones obrantes en 
los autos sobre declaración de quiebra 
de la Competí a Mercantil que giraba 
en la plaza de Barcelona bajo la razón 
social «G, Pujol e hijo», promovidos 
por D. An orno Subirá Sansó, y en 
ios cuales formaban parte D, Eugenio 
Garrió Sabater, en concepto de De
positario Adm ois rador de los bienes 
le sa quiebr», D. Antonio Víla Cj íI, 
D. Cristóbal de Domenech Viunova, 
D. Jeróo mo Pujol G*8iafier y don 
Luis Pujol Basjls, en concepto de úni
cos socios gerentes de 1» Sociedad 
«G. Pujol e h jo»; testimonio que fué 
presen.ado en vir ud de apelación in 
lerpuesta por D. Antonio Subirá y ad 
muido en un solo efecto del auto que 
dictó el Juez de primera instaucía ael 
D strito áe la Lonja por recusación 
pendiente del Juez do primera instan» 

cía del Detrito de la Catedral, en vein
tiuno de Mayo de mil novecientos siete, 
en el que declara, reponiéndose por 
contrario imperio la providencia de 
siete de dicho mes, que el arresto de 
los quebrados razón social «G. Pujol e 
hijo», que gira en a ciudad de Barce 
lona, es una medida de carácer pose
sorio que no les Impos billta de dejar la 
casa donde sufren dicho arresto, pn- 
diendo entrar y salir libremente para 
atender » su trabajo y a las nec^stda 
des de la vida, pero no de la dudad de 
Barcelona, quedando empero a disposi
ción de la autoridad judíela), y se man
da que a fin de que tengan efecto la 
modificación de dicho arresto, se libre 
exhorto con los insertos necesarios al 
Juez de primera instancia del D strito 
de la Barceloneta de la ciudad de Bar 
celona.= Se declara que por haber 
transcurrido mas de dos años sin que 
se promoviera su curso, caducó de de
recho la íns ancla y quedó firme la re
solución apelada, siendo de cargo del 
apelante D. Amonio Subirá Sansó las 
costas da la instancia caducada. Para 
su not ficac óü a los Interesados que no 
se personaron publiquese el encabeza- 
míen o y parte dispositiva de este auto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Loacordaron y firman los 8res. anotados 
a continuación en Sala dejusticia deesra 
Audiencia, de que cert fico:*Max mia
ño Bravo.=Juan F. Samurio «Fran 
cisco Aicón =»R. Cayetano Vazquer ■ 
Miguel 8aujuan.=iJuan Alcover, Srio.

Y en cumpüm eato da lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ih Of i
c ia l  al objeto que s rva de notificación 
a D. Eugenio Garrió Sabater y D. An- 
tooio Víla Goll que no se han perso
nado, libro y firmo la presente certifi
cación en Palma a catorce de Enero de 
mil novecientos veintidós,—Juan Al
cover.

Núm. 205
CEDULA DE CITACION

En virtud da 10 dispuea o por el Se 
ñor Juez del distrito da la Lonja D Juan 
G QArd en las diligencias que ante e) 
propio Juzgado se instruyen sobre es 
'áoiaio contra el denunciado Jorge 
Riera cuyo domicilio se ignora y que 
antes lo tenia en la Fonda de Soller ca 
lie del Santo Espíritu, se le hace saber 
que comparezca en la Sala Audienc a 
del refer:do Juzgado provisto de las 
pruebas de que m ente valerse, el dia 
«Teiata del actual a las doce, y se le 
apercibe que de no verificarlo te para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,
■ Y para que sirva de notiflcac’ón en 
forma al precitado R'era y a tenor de 
lo dispues.o en la ley de Enjuiciamien
to cr m n&l abro la presente en Palma 
a diez y ocho de E ero de 1922.—Jai
me Salvá, 8no.

Num. 163
D Domingo Ptcornad Amsngual, Ofi- 

c al Segundo de U Reserva Naval, 
Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia y del 
expediente de hallazgo de un bote 
destrozado. .
Hago saber: Qm el día once del mes 

de Febrero próximo a las diez de la 
mañana y en ol local de este Juzgado 
se procederá a la venta en pública su 
basta del bote antes mencionado, sien 
do su valor de diez pesetas, lo que se 
hade público a fia de que puedan los li- 
citadores informarse de cuanto deseen ■ 
en el Juzgado de esta Comandancia.

Palma 11 de Enero de 1322.-—Do
mingo Pícorneli,

Num. 199
Don Juan Serra Bonet, Alférez de Na

vio, Ayudante de Marma de este dis
trito y Juez Instructor de expediente 
de hallazgo de un bocoy, 
Por el presente ed eto, hago saber:

Que el dia 13 de Enero actual ha sido 
hallado en las inmediaciones de la isla ' 
de Aucanad», un bocoy vacio, por Doo 
Juan Molí, Dicho bocoy es de madera 
con aros de hierro, mide un metro 
diez centímetros de altura, setenta y 
cinco centímetros de diámetro en sus

bases, pesa set- nte k:'.ógramob y !íe« 
va las siguientes marcas:
ALBERT SEROU. B. P. &. G.

VV. S. L. ALGEB,
@ 4

Los que se consideren con derecho 
a dicho bocoy deberán presentarse a 
deducirlo por n í o por medio de apode
rado en el nUzo de un mes a partir de 
ia publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ame 
e-te Juzgado sito en la Ayudantía de 
Marina de este distrito.

Alcudia a 16 Enero de 1922.—Juan 
Serra Bonet.

Múm, 164
Don Juan Serra Bone , Alférez de Na» 

vie de la armada, Ayudante Militar 
de Marina del distrito de Alcudia, 
Por el presente edicto hace saber:

Que el dia dos de enero actual fueron 
hallados por fuerzas de carabineros un 
palo de madera de pino, de tres metros 
ochenta centrlmetros largo, diámetro 
proporcionado a su forma, con espiga 
en ¡a paite inferior y roldana en la su* 
perior.

Un botalón de dos metros con veinte 
cemimitros, de madera de pino con dos 
taladros, diámetro proporcional a su 
forma»

Una entena en tres trozos, de un me
tro y veinte cenírlmetros ono, tes me
tros cuarenta centímetros otro, y cin
cuenta centímetros otro, madera pino 
tea.

Dos trozos de cuerda de esparto de 
un metro cincuenta centímetros uno, y 
dos me.ros el otro.

Un trozo do cuerda carríx de cinco 
mearos.

Una vela de lienzo, de trinquete, cu
yas dimensiones se hallan ajustadas al 
mencionado palo y entena.

Una lienza de palangre y un boya
rín de corcho.

Los que se consideren dueños o con 
derecho a ios expresadoe efectos, debe
rán presentarse por si o por medio de 
apoderado, & deducirlo ante este Juz
gado, sito en la Ayudantía de Mraina 
le este distrito en ei término de un mes 
debiéndose advertir que al parecer, 
pertenecen dichos efectos al laúd nau
frago «San Lucas» folio 796 de la .erce- 
ra lista de Palm», y que asi han Sido 
reconocidos teetiticAimente.

Aicudia a 15 de Enero de 1922, — 
Juan Serra Bonet.

Núm, 166
REQUISITORIAS

Torres Tur José, hjo da Vicente y 
Opalina, na ural ae San Francisco, 
Ayuutam en o de San José, provincia 
le Baleares, (-.e gnora b u profesión y 
señas personales) procesado por i* tai
ta grave de deaerc ón con motivo de 
faltar a incorporac.ón, comparecerá en 
termino da treinta días, an e el Tenien- 
a Juez ios ructor del Batanon Cazado

res loiza número diez y nueve D. Cán
dido Castañeda Adeva, residente en el 
Real Gast.Lo de loii», baja apercibi
miento que da no efectuarlo será de
clarado rebalde.

Ib za a 12 de Eoero de 1922. -E. Te
niente Juez instructor, Candido Gas- 
taüeda,

Núm. 170
Roca Terrasa Gaspar, hija de Vicen

te y SeDusuana, natural de Esportee, 
provincia de Baleares, de veinte y un 
años de edad, procesado por 1a falta 
grave de deserción, con motivo de fal
tar a concentración para su destino a 
cuerpo; comparecerá en término de 
tremta días, ame el Teniente Juez ins
tructor de Cabaüena D. José Gallardo 
Román, residente en Palma de Ma
llorca, bajo apercibim;enso que de no 
efectuarlo, sera declarado rebelde.

Palma a 13 de Enero de 1922, —E¡ 
Teniente Juaz instructor, Josa Ga
llardo,

PALMA. —Es o u e l a -Tipo g h á f io a
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